
Jueves 22 noviembre 1990

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrro$ables. contados a partir del primer
ejercicio económico que- se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 19 de, octubre de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985). el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

«Electrónica Roscer, C. 5.)) (CE-983), 'NIF: E-36.045334. fecha de
solicitud: 24 de mayo de 1990, proxecto de «construcción de una
mlOicentral hidroeléctrica») en el térmlOo municipal de Oya (Ponteve·
dra), con una inversión de 89.182.155 pesetas y una producción m~dia

esperable de 2.800 Mwh anuales.
Ayuntamiento de Tauste (CE·982), NIF: P-5025500-I, fecha de

solicitud: 30 de agosto de 1988, proyecto de «construcción de una
minicentral hidroeléctrica) en el térmlOO municipal de Tauste (Zara
goza), con una inversión de 185.835.119 pesetas y una producción media
esperable de 3.536 Mwh anuales.

«Guadalmancha, Sociedad Anónima» (CE-98I ), NIF: A.28.930.872,
fecha de solicitud: 18 de junio de 1990, proyecto de «construcción de
una minicentral hidroeléctrica) en el término municipal de HeIlín
(Albacete), con una inversión de 977.942.942 pesetas y una producción
media esperable de 19.226 Mwh anuales.

«Hidroeléctrica Río Lena, Sociedad Anónima» (CE-968). NIF:
A.33085838, fecha de solicitud: 11 de septiembre de 1989, proyecto de
«construcción de una minicentral hidroeléctriCa» en el término munici
pal de Lena (Asturias), con una inversión de 376.000.000 de pesetas y
una producción media esperable de 7.000 Mwh anuales.

,Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE núm. 280

ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. ,de Sociedades Anónimas Laborales, a la Empresa
«Maderas Martín, Sociedad Anónima Labora!» .

Vista la instancia formulada por el representante de «Maderas
Martín, Sociedad Anónima Laborab) (con código de identificación fiscal
A-09210931), en solicitud de la concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696jl986, de 19 de diciembre «<BoleHn Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
6.081 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido· a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cU8¡lquiermedio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de Actos Juridicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando- su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado del 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 87211982, de 5 de
marzo, y artículos tI y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorgan a las
Empresas Que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno: Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emiten las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos
asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonifica
ción del 95 por 100 de'la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en ,que ~I sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre
comprendido dentro' de los, sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

. Tres: Al amparo de lo previsto en el articulo -13, O, dos, de la Ley
61jl978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
conSiderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
fonnulado pOr la Empresa' beneficiaria cumplen el requisito de efecti·
vidad.

Cuatro: Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo se~undo y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo pnmero de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículó 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.'

Cinco: Al amparo del apartado dos de la disposición transitoria
tercera de la Ley 39/1980, de 28 de diciembre. reguladora de las
Haciendas Locales, exención de la Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales comprendidas en la Ley 82jl980, de 30 de diciembre,
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis: Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin per¡·uicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, de artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo,de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
Convenioa que se refiere el artículo 3.°), uno. de la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pro~edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCIenda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Agroeléctrica Tudelana. Sociedad Anónima» (CE-980).' NIF:
A.31.15177·2, fecha de solicitud: 18 de julio de 1990, proyecto de
«construcción de una minicentral hidroeléctrica de pie de presa» en el
término municipal de Valdearroyo (Cantabria) con una inversión de
384.680.000 pesetas y una producción media esperable de J8.733 Mwh
anuales. '

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima» (CE·984). NIF:
A.78.071.214, fecha de solicitud: 29 de julio de 1987, provecto de
«construcción de una minicentra( hidroeléctrica» en los términos
municipales de Proaza y Teverga (Orense), con una IOversion oc
534.400.000 pesetas y una producción media esperable de ! 5.880 Mwh
anuales.
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